
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO - META .

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 03 de agosto de 2017. Al Despacho las
¡

presentes diligencias informando que aparece .pe ición pendiente por resolver. Sírvase

proveer.

LEIDY YULI~TH MO O ÁLVAREZ
. ' Sec ria

JUZGA.DO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencip, once '(11) de agosto de dos mil diecisiete (2.017)

\

Se reconoce al abogado WILLlAM JAVIER LOMBO GUEVARA como

apoderadO del señor JOSÉ MIGUEL VANEGAS, en los términos y para los fines

descritos en el póder conferido visto a folio 49.

Por conducta concluyente, se entenderá surtida la notificación del demandado

JOSÉ MIGUEL VANEGAS del auto que libra mandamiento ejecutivo, el día que se

notifique por estado la presente providencia, de conformidad con el inciso 2° del

artículo 301 del Código General del Proceso .

NB

. Juez -

La presente providencia se notificó por
ESTADO No. .(2\ del

~14 AGO 2017 /
LEIDYYULIETHM~VAREZ

Secretaria


